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   No. de proceso 
Clase de 
proceso 

Fiscalía Afectado(s) Actuación Fecha providencia 

50-001-31-20-001-
2017-00005-00 

JUICIO DE 
EXTINCIÓN DE 

DOMINIO  

NOVENA (9ª) 
ESPECIALIZADA DEEDD 

DE VILLAVICENCIO (HOY 
67 DEEDD) 

EDGAR RODRÍGUIEZ y 
GUILLERMINA CASTRILLÓN 

AUTO FIJA COMO HONORARIOS A FAVOR DEL CURADOR AD-LITEM, ABG. OSCAR ORIEL PULIDO 
MICÁN, LA SUMA DE 5 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES DIARIOS VIGENTES, QUE SERÁN CANCELADOS 
POR LA SAE S.A.S., CON CARGO A LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS DE LOS BIENES QUE INGRESEN 
AL FRISCO. 

25/NOVIEMBRE/2020 

50-001-31-20-001-
2017-00027-00 

JUICIO DE 
EXTINCIÓN DE 

DOMINIO  

DOCE (12) 
ESPECIALIZADA DEEDD 

DE VILLAVICENCIO 

JOSÉ IGNACIO CANO 
GARZÓN y YOIS OVALLE 
CUESTA 

AUTO FIJA COMO HONORARIOS A FAVOR DEL CURADOR AD-LITEM, ABG. LUIS ALEJANDRO LATORRE 
CHACÓN, LA SUMA DE 5 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES DIARIOS VIGENTES, QUE SERÁN CANCELADOS 
POR LA SAE S.A.S., CON CARGO A LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS DE LOS BIENES QUE INGRESEN 
AL FRISCO. 

25/NOVIEMBRE/2020 

50-001-31-20-001-
2018-00014-00 

JUICIO DE 
EXTINCIÓN DE 

DOMINIO  

TREINTA Y TRES (33) 
ESPECIALIZADA DEEDD 

DE BOGOTÁ 

ÓSCAR ALFONSO ARÉVALO 
SERNA y ZULY GIMENA 

OLARTE ZAMORA  

AUTO ORDENA OFICIAR AL JEFE GRUPO EXTINCIÓN DE DOMINIO DIJIN, PARA QUE DESIGNE UN 
INVESTIGADOR PARA RECAUDE EXTRACTOS DE LOS AFECTADOS DE ENTIDADES BANCARIAS, ENTRE 
LOS AÑOS 1995 A 1999, INCLUSIVE, SEGÚN LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR TRANSUNION Y 
DATACREDITO. SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO EFECTUADO POR LA PROCURADURÍA DELEGADA 
ACERCA DEL TESTIMONIO DEL SEÑOR YORDAN TOVAR ALVAREZ.   

25/NOVIEMBRE/2020 

50-001-31-20-001-
2019-00017-00 

JUICIO DE 
EXTINCIÓN DE 

DOMINIO  

VEINTISIETE (27) 
ESPECIALIZADA DEEDD 
DE VILLAVICENCIO 

MARGARITA GALLEGO 
GÓMEZ 

 
AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EN PROVIDENCIA CALENDADA 13 DE OCTUBRE DE 2020, POR 
MEDIO DE LA CUAL CONFIRMÓ EL AUTO DEL 17 DE FEBRERO DE 2020 Y FIJA COMO FECHA PARA 
LA RECEPCIÓN DE MANERA VIRTUAL DE LOS TESTIMONIOS ORDENADOS EN AUTO DE PRUEBAS, LOS 
SIGUIENTES DÍAS Y HORAS ASÍ: 

 

TESTIGO FECHA Y HORA 

CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ZAFRA ENERO 19 DE 2021 A LAS 09:00 AM 

YEISON DUARTE ESTRADA ENERO 19 DE 2021 A LAS 09:30 AM 

EDWIN HIGUITA RAMÍREZ ENERO 19 DE 2021 A LAS 10:00 AM 

SLEDY ALBEIRO CARRILLO ENERO 19 DE 2021 A LAS 10:30 AM 

NANCY LEONOR RODRÍGUEZ LÓPEZ ENERO 19 DE 2021 A LAS 02:00 PM 

YOVANY ROPERO RIVERA ENERO 26 DE 2021 A LAS 09:00 AM 

MARIBEL DAZA GONZÁLEZ ENERO 26 DE 2021 A LAS 10:00 AM 

JORGE ELIÉCER ALFONSO GONZÁLEZ  ENERO 26 DE 2021 A LAS 11:00 AM 

DRELLER PARADA BARAHONA ENERO 26 DE 2021 A LAS 02:00 PM 

MILTON URIEL URREGO VERGARA ENERO 26 DE 2021 A LAS 03:00 PM 

 

02/DICIEMBRE/2020 
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ESTADO No. 041.- De conformidad con lo previsto en el artículo 14 de la Ley 793 de 2002 y en el artículo 54 de la Ley 1708 de 2014, se fija en un lugar público del Juzgado del 

Circuito Especializado en Extinción de Dominio de Villavicencio el presente listado de estado por el término legal de un (1) día, el JUEVES tres (3) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) a las 7:30 a.m., el cual se desfija en la misma fecha a las 5:00 p.m. Igualmente, se dejará disponible para su consulta en línea en el micrositio asignado a este juzgado en la 

página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co; adicional al que genera automáticamente la plataforma TYBA que también es fijado en dicho sistema.  

 
SCARLETH CUBILLOS DELGADO 

Secretaria 
 

 

Firmado Por: 

 

SCARLETH GIOVANNA CUBILLOS DELGADO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 1 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCION DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f706ad7c8248f876a2c8cb4ab440b9f14992283c631ae128b7283fe4f5d3b19d 

Documento generado en 03/12/2020 07:09:18 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

EN CUANTO AL TESTIMONIO DE LA PERITO NANCY LEONOR RODRÍGUEZ LÓPEZ, EL APODERADO DE LA 

AFECTADA, LE DEBERÁ COMUNICAR A LA MISMA EL DECRETO DE SU TESTIMONIO, DEBIENDO PONER 

EN CONOCIMIENTO DEL JUZGADO, EL NÚMERO TELEFÓNICO Y CORREO ELECTRÓNICO A EFECTOS DE 

REMITIRLE EL CORRESPONDIENTE LINK PARA LA DILIGENCIA. 

 

CON RELACIÓN A LO DISPUESTO EN LOS NUMERALES 5º Y 9º DEL PROVEÍDO DE FEBRERO 17 DE 2020 

SE ORDENA DISPONER TODO LO NECESARIO Y PERTINENTE EN PUNTO AL TRASLADO DE LOS 

DIFERENTES ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS ALLÍ RELACIONADOS, QUE SE ENCUENTRAN 

DENTRO DEL PROCESO RADICADO BAJO EL NO. 110001609900068-13637 (SIC) ADELANTADO EN ESTE 

JUZGADO.  

 

IGUALMENTE, SE DEBERÁ OFICIAR A LA DEPENDENCIA MENCIONADA EN EL ACÁPITE DE PRUEBAS DE 

OFICIO Y SE IMPARTEN INSTRUCCIONES PARA EFECTOS DE LA CITACIÓN DE LOS TESTIGOS 

SOLICITADOS POR LA FISCALÍA Y LOS PERTENECIENTES A LA POLICÍA NACIONAL. 
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